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1. EL CONSUMIDOR NACE CON LA SEGUNDA REVOLUCIÓN
INDUSTRIAL

.1. El conceptode «consumidor»,comoagenteeconómico,sujetode determina-
dosderechose intereses,contrapuestoa los deotros agentesde la vida económica,es
algo reciente.Propiode la sociedadpostindustrialo «de consumo»surgidadel con-
junto de transformacionestecnológicas,en la produccióny en la distribución, quese
iniciaron en la segundamitaddel siglo pasadoy se acentuaronen el primer terciodel
presentesiglo y quese conocen como«segundarevoluciónindustrial».

Es evidente,claroestá,que si por «consumidor»entendernos,simplemente,corno
aquel sujetoque consume,consumidoreslos ha habidosiempre,y en el casodel ser
humanoesteha sido un «consumidor»desdesu apariciónsobrela faz de nuestroPla-
neta.Ahorabien, no es eseel conceptoal quenosvamosa referir hoy aquí. No basta
el hechode «consumir»paradefinir a un consumidorEstelo queconsumeson «bie-
nes y serviciosadquiridosenel mercado»y no producidosporel mismo.Y es mas,se
encuentraen esemercadoen unadeterminadasituación,de indefensiónó, al menos,
de debilidad frentea aquelque le vendeesosbienesy servicios. Y esosólo ocurrea
partir de un determinadomomentohistórico reciente

12. Trabajadorno es,tampoco,quientrabaja

Más c> menoses algo parecidoa lo quesucedecon los trabajadores,quesi los defi-
niéramoscomoaquellosquetrabajan,«indiscutiblementesiempreexistieron.Trabaja-
dores serían,recurriendoa la simbología bíblica, nuestrosprimerospadres desdeel
mismo momentoen quefueron expulsadosdel Edén». No obstante,los trabajadores,
comoclase,comoagentesc>cialcc>n unosdeterminadosinteresesqtíelos aglutinany los
enfrentana otros, es un productodela primerarevolución industrial, tiene su origenen
la produccion«en masa»,en galéricas,determinantesde una contí-ataciónno indivi-
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dualizada,sinotambiénen masa,y un desequilibrioqLte no sedabacon anterit>ridad,o
al menosno se dabaconigual intensidad,en lasrelacionesentre«empresarios»y «tra-
bajadoreslibres»,La proletarizacionsurgede la mayorcapacidadquetiene el propie-
tasiode unafábrica,a la horade contratarno atino, c) pocosparaimponerlessuspro-
pías condiciones:El salario y las condicioneslaboralesque le garanticenla mayor
plusvaliaposible. Carentesde capacidadnegociadoraindividual los trabajadorespue-
den ser objeto de explt>tación,a menosque se organicen,negociencolectivamenteti
piesionenparaquese regule,conunaciertaseguridadese«mercado».

1.3. El consumidoren sentidoestricto

Al consumidorle ocurrelo mismo a partir de uti momentodadoen el procesode
desarrollode la sociedadcapitalista.Las relacionesentreofertay demandarespt>nden
aun ciertoequilibrio, en tantoen cuantc>se danen el mercadc>esascondicionesque, a
los queestudiamoseconomia,señalanlos libros clásicos.Los preciosseformanen vir-
tud de la demanday la oferra existentes.La ofertatrata de ajustarseaesademanda,se
dirige a satisthcerlas necesidadesy lc>s gustosde los demandantes.La capacidadde
negociaciónde unosy otrosestáevidentementemuy equilibíadaen un mercadillo tía-
dicionale incluso en un mercadode abastos El amadecasaquesc dirigeaadquirirsu
cestade la compradiariapuedeconocer,con relativafacilitad, la ofertaexistente.Sabrá
quesi hay muchosoferentespuede«regatear»el precio.o bienaquéllosse daráncuen-
ra dequesi haypoc.scompradoresno tendránmásremedioquereducirsusprecios.sí
quierenliquidar la mercancíaqueofrecen—st>bretodo si se tratade productosperece-
deros—. Ante distintosprecios,debidosa la variedadde calidades,no le resultadifícil
al compradorvalorarsi esadiferenciacióncíe preciosestájustificada,por la mayorfres—
cura,calibredelas piezas,limpieza,etc, Estamosanteun meucadotransparentey en el
queconcurrenmuchosoferentes,dondesin dudasecumpleeseprincipio de fonjiación
libre de los preciospor eí juegodela ofertay la demanda.

¿Peroquésucedea partir del momentoen que la producciónen masadetermina
también unadistribución en masa,cuandocadavez se producenmas artículosy no
simplementelos quecubrenlasnecesidadesbásicasy estosartículosson cadavez mas
sofisticados,y al mismo tiempo productoresy distribuidoresdisponende poderosos
instrumentosparacondicionarla toma dc decisionesde lc>s consumidores,creándoles,
artificialmente,muchasnecesidades,informándolessesgadamente(interesadamente)
sobrelasvirtudesde esosproductos(quepor su complejidadel consumidorno puede
calibrar),efectuando,mediantela publicidad,un autentico«lavadode cerebro»de sus
posiblescompradores?.Ahí esdondeapareceel «sufí-idoconsumidor»al quenos refe—
rtmos.Ese«consumidor»al quese le dicequees el «rey»,peroqueen realidades un
sujetosusceptiblede explotación,un ser débil frente a los distribuidoresy producto-
res. Un agenteque lejos de orientary condicionarla ofertay conducirlaa la cobertu-
rade susnecesidades,seve condicionadaporesta,quees la quedieta lo quetieneque
comprar«paraserfeliz»,EI consumidoren sentidoestrictoes esesujeto,al queel pro-
fesorBrosetacalificaba de «nuevo proletario,que surgeen las sociedades«opulen-
tas»,dondelaproduccióndejadedirigirse asatisfacerla demandageneradaporautén-
ticas necesidades,dondese generaunademandaparaproducir,en lugarde producir
parasatisfacerunademanda.

Eseconsumidorno tienecapacidadalguna, individual, de «negociar».Compraal
precio quese le indica- No sabe,ni siquiera, lo quecompra. O la calidad de lo que
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compra. La única informaciónesla quele di el productoró el distribuidor, y es una
información(publicidad)interesada:Siemprelo quele vendenes «lo mejor», lo nece-
sita...¿Unalavadoracon diez programasmejorqueotrade tres?.¿Lavamasblanco?.
¿eseproducto,de verdad,adelgaza?¿Estájustificado pagastanto por un determinado
televisor?¿Cuales,incluso,el preciomedio de la tiendadondeadquieremultitudde
productos,unos másbasatosy otios muchomascarosqueen otros establecimientos?

El panorarnaes análogoen el rnundo de tos servicios, ¿Quecapacidadtiene de
negociarun crédito, un seguro,lasgarantíasde un serviciode reparación...’?Ninguna,
todosson contratosimpuestospor unade laspartes.No existe esalibre voluntadde
laspartesquedeterminanen derechoel respetoa los contratos.

2. CONSUMIDORESSOMOSTODOS

Llegadosaéstepunto, megustaríaseñalarunadiferenciaque existe,a mi juicio
entreel conceptode «trabajador»y el de «consumidor»,en sentidoestricto.

En tanto queeseconceptode «trabajador»dá origena unaclasesocial, un grupo
concreto,enfrentadoaotrou otros grupos:los empresarios,los capitalistas..;no pode-
mosdecir que existan «consumidores»y otros queno lo sean,que seansólo «‘pro-
ductores’ ó “distribuidores’>~. Los «distribuidores»(por referirnosa los adversasios
masdirectos,desdeel punto de vista de interesesenfrentados)tambiénson «consu-
midores»de aquellosbienes y serviciosque ellos no distribuyen.El tenderode la
esquinatiene un interés,frentea susclientes -«consumidores»,en alcanzarel mayor
margenposible en aquellosartículosque vende,perc) al igual queéstoses «consumí-
dor-suario»de multituddeotros bienesy servicios,dondedeseaobtener<a mejorcali-
dad al menorprecio. Tieneinterésen que le comprenartículosquepuedanresultar
escasamentenecesarios,peroa él no le interesagastarsusingresosen «necesidades»
quese le hancreadoartificialmente:Esecochede mayorpotencia,ó quegastamás.
esasupuestamaravillade la técnica,connrnltitud de «posibilidades»queno vi a uti-
lizar jamas.Querráunas condicionesequitativasen suscréditospersonales,al igual
quesusvecinos;unareparaciónbien hechay al preciocorrectoete.

Poresoel PresidenteKennedyen un Mensajeal Congresode los EE.UU. el 15 de
marzode 1962 dijo:«Todos,por definición, somosconsumidores».Másque hablarde
unanuevaclasesocial, tenemosquereferirnosaunadimensiónquetenemostodoslos
sereshumanos,quenosafecta,dentrode nuestrarealidadpluridimensional:Tenemos
unosdeterminadosinteresesy unosderechoscomo « consumidoresdebienesy servi-
etos»,ala horade consumiresosbienesy servicios.Nos interesaqueesaprestación
se realiceen las mejorescondicionesdecalidady precio.Aunquedejemosdesersoli-
darioscon los t>tros «consumidores»en cuantoqueya no consumimosesebien sino
que esteestáen nuestropodery puedeinteresarnos~<transferir1o»a alguien.Pense-
mes,por ejemplo,en quienescompranun piso. Son «ec)nsumidt)res»interesadosen
haceruna«buena»adquisición.Cuandoson propietariosdejande tenerinterésen que
el mercadoinmobiliario baje. Lo mismo al adquirir un coche.Queno bajenlos pre-
cios y sedeprecienuestrovehículo,por si lo tenemosquevender

Hay un interésgenéricode todosen no serla partedébil del mercado.La que se
ve manipulada.O de todosen no ser «manipulados»salvo en aquelloque nosotros
podamos«manipular».Y tenemoscapacidadde conseguirqueen esemercadono sea-
mos la partedébil. En realidad,recordabaKennedyhacetreintay tres años: «Doster-
cios del gastoglobal de la economíalo hacenlos consumidores».
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Todos,unidos,podemosimponernuestrascondicionesal mercado.Si actuamos
racionalmenteenel mercado,sabemoslo quehay que comprary al precio coííecto,
nos dirigiremosal oferentequeestaen esalíneay expulsaremosdel mercadoal que
no estéen línea,si no es capazde ajustarsea las condicionesde precioy calidaddel
máscompetitivo.

3. EL MOVIMIENTO «CONSUMERISTA»

3.1.El Cooperativismode consumo

Parahacerfrentea esasituacióncíe inferioridad individual ala queantesnos refe-
riamos,el «consumidor»tratade organizarse.Su primerareacciónfue análogaala de
los «trabajadores».Estos,frenteal empresario,consideraronque unabreve fórmula
seriala desustituirle,crearcooperativasde producción.No habríaasíplusvalias.todo
lo generadose repartiríaentre lc>s cooperativistas.La fórmula se desmotroque solo
podríallegaratenerun caráctertestimonial.Es di lícil pensaren organizartoda la pro-
ducciónen cooperativas

Igualmentelos consumidoresorganizaronsu defénsaen un primer momentoere-
ando«cooperativasde consumo».Ellos compraríancolectivamenteal moler precioy
la mejorcalidady los cooperativistasno serían «explotados»porlos disiribuidores.La
fórmula ha tenido un nivel de éxito análogoala de lascooperativasde producciónó
de trabajoasociado.La sociedadno se hatransformado.En algunospaisesquedóen
algotestimonial.Enotros,tuvo un mayoréxito y ejerceunaciertainfluenciaen el fun-
cionamientodel mercado:Es el casode algunospaísesnórdicos,dondeel cooperati-
vismo de consumoocupaun segmentcimportantede la distribuciun,

3.2. La presionsocial y la regulacion del mercado

Otrafórmula,corno la utilizadapor los trabajadores.fue la de presionaralos pode-
res públicosparaqueéstosregulenel mercado:las relacioneslaboralesen un caso,y
lascondicionesde calidad,precios,márgenes...en el otro, Surgenasídiveisoscolecti-
vos interesadosen que se garanticesu capacidadde compra: Son las organizacIones
familiares(AmasdeCasa,entrenosotros)y otrosgrupossociales(sindicales,de acción
social ecn connotacicnesreligiosas o polílícas, etc.). Se constituyen,con frecuencia.
«Consejosde Consumidores»que impulsan una ícgtílación del mercadode carácter
«protectt)r».establecimientode normassobrecalidadesy piecios,fijación cíe «piecios
máximos»,fórmulasparasolventarposibles litigios..» «ombusmande los consumido-
res» (no un «defensordel Pueblo»preocupadosólt de los derechosfundamentalesy
las relacionesAdministraeión—administrados)al que se le enccmiendavigilar la publi-
cidad engañosao fraudulentay todo tipo de prácticasabusivasbasadasen posiciones
de dominio del mercado La fórmulase desarrolla,sobretodo, en los paísesescandina-
vos en el períodode entre—guerras,cuandoaccedenal poderlos partidoslaboristas.

3.3. La informacióncomo arma fundamental

Un paso mas—definitivo, quizá— se va a dar en los EE.UU. en 1936, cuandoha
finalizado la granrecesióny la sociedadopulentanorteamericanacomienzaa desarro-
liarse.Son tinos ingenierosquetrabajanparael GobiernoFederallos quese planteansi
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la fórmula que defiendemejor los interesesde losconsumidoresno consisteen utili-
zar colectivamenteunapracticaque ha dadomuy buenosresultadosa la Administra-
ción americana.El tio Samefectúasuscomprasdespuésde compararpreciosy cali-
dades. Analiza con rigor las ofertas que le hacen sus posiblessuministradoresy
adjudicasuspedidosa aquelquele ofreció mejorescondiciones.El tio Sam realizaba
unaprt)speccionexhaustivadel mercadoy un rigurosoanálisistécnicodelo queexis-
tía en él Hacia«análisiscomparativos»antesde decidir. Y compraba«muy bien». La
mejor calidadal mejor precio.

Si todos los consumidoresobraranasí, estaríamosen esasituación,a la queantes
merefería.Podríanserlos auténticosárbitrosdel mercadt>.Al dirigir la demandahacia
el mejor productoobligaríana los otros oferentesa melorarsusproductos,en calidad
ó precios,parano quedarsefuera Peroparaquelos consumidoresactuentodosasí, es
precisoqueesténinformadc>s.Habíaquehacerlesllegar informaciónno condicionada
y util, que sirvieraparaorientarsusdecisionesde compra.Nacíaasíla revista~<Con-
sumersRepports>my la gran asociación,modeloparaotrasmuchasmas,quese deno-
mína«CotísumersUnion».La informaciónutil presentadaenformade revistaorienta
alos consumidoresy al propio mercado.Los consutuidorespaganunasuscripciónpor
esarevistay esosfondos permitensostenerunaasociacióncapazde darlescadavez
mas y mejor información, así como crearunos cuadrosprofesionalesquepodrán
delender,también,a los consumidores(susintereseslegítimos),presionandoaautori-
dadesy parlamentarios,proponiendomodificacionesen la regulacionlegal queafec-
ta a los consumidores,denunciandoabusos,defendiendolesante los tribunales .. e
incluso «negociandocolectivamente»(casi comolos sindicatosde trabajadores)las
condicionesde prestaciónde un servicioo de comprade un bien: Nadade «contratos
de adhesión»unilaterales:clausulasequitativasredactadaspor la asociaciónnegocia-
dasconlos prestadoresdeserviciosc) vendedoresde bieneso susorganizaciones.Un
aval de quelo que diceel contratono favoreceaunasola de laspartes.

Todo ello, recuerdo,a partir de «venderinformación», que los consumidores
«pagan»y cuyos beneficiosse utilizan nc) solc) en generaresainformaciónutil, sino
tambiénencrearunaestructuraprofesionalal servicioexclusivode los consumidores.

3.4. La expasion del movimiento «consumista»

La formula, el modelo,de la ConsumersUnionpronto se extendióa otros países,
en primerlugar, los detradiciónsajonay liberal: Al final dela guerramundial,al desa-
rrollarseen Europaoccidentaluna«sociedadde consumo»a imageny semejanzade
la norteamericana,surgiríaen lc>s añoscincuenta,la «Consumers»Associationbritá-
níca y su revista«Cohich». Poco despuésapareceríanast)ciacionesanáit)gasen el
Benelux: Consumentenbond,con su revista ~<Consumentengids»,en Holanda; la
«Associationdes Consommateurs-VerveruikersUnie y las revistas“Test Achats’
“Test Ankoup’ en Bélgica y la Unión LuxemburgoicedesConsommateurs».

En la RE. Alemana surgiríael Stiftung Warentest(Fundacionpara los Análisis
Comparativos).de carácteroficial, y su revista~<test»,coexistiendocon la formulade
los «Consejosm> o «Gruposde trabajode los Consumidores»formadospor colectivos
sociales.

En los paísesescandinavostambiénnacierondiversasrevistasde análisiscompa-
rativos en tc>rno a los «Consejosde Consumidores»ó editadospor las respectivas
administraciones.
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Lo mismo en paísescomo Australia,NuevaZelandaó Canadá.
El movimiento «consumerista»surgiríatatubiénen paísesqueestuvieronbajo la

influenciasajona.comola India,Malasia...oen coloniasprosperas,comoHong Kong.
Surgiríaunaorganizaciónmundial: La IOCU ó ConsumersInternacional.A nivel

etirope(x la HEUC,organizaciónde asociaci.onesde consurnidoresde los paísesde la
Unión Europea.Uno de los cuatrointerlocutores,comorepresentantesdelos intereses
de los cc>nsumidores,ante la Comisión de la U.E.: Lasotras tres son: EUROCOOP
(Cooperativasde Consumo),COFACE (OrganizacionesFamiliares)y CES(Confede-
ración de sindicatos,representadospor lasasociacionesde consumidoresde «orícen
sindical»).Lascuatroorganizacionesy iepresentantesnombiadospor cadapaís, for-
manel «ConsejoConsultivode los Consumidoresen la LE.»

4. EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOSDE LOS
CONSUMIDORES

Paralelamente,con un ciertodesfase,sevan regulandounaseriede derechosespe-
cíficos paralos consumidores.

La primeradeclaracióninstitucionalde los derechosdel Consumidorestáconteni-
da en eseMensajede Kennedyde 1962. Actualmentecl 15 de marzose celebra,a
nivel mundial,el Díade los Derechosdel Consumidor.

En aquelmensajeKennedyespecificacomoderechosdel consumidorlos siguien-
tes:

- Derechoa la seguridad:Frentela comercializaciónde bienespeligrososparala
vida o la salud.

2. Derechoa la información: Frentea la información, la publicidad,el etiquetado
y otras prácticasque puedanresultarfraudulentas,equívocasy engañosas,y al
c>bjeto de facilitarle aquellos cIatos que necesitapara haceruna opción bien
informada.

3. Derechoa elegir: Paraque se le asegura,siemprequeseaposible,el accesoa
unagran variedadde bienesy serviciosa precioscompetitivosy. en aquellos
sectoresdonde la competenciano resulta factible, una adecuadaregulación
gubernativaqueasegureunacalidady un servicio satisfactoriosapreciosequi-
tativos.

4. El derechoa seroído: Paraasegurarque los interesesde los consumidoresse
toman en consideracióna la horadefonnular la política del Gobiernoy se les
da un trato adecuadc>y expeditivoen todoslos tribunalesadministrativos.

A aquelladeclaraciónle seguiría,diez añosmastarde,el 17 de mayode 1972, la
Resolucióndel Consejode Europasobre Derechosdel Consumidor:

1. Derechoala proteccióny ayuda.
— contra los perjuiciosdebidosa los productospeligrosos:
— contra los ataquesa los interesesecon~micosdel consumidor.

2. Derechoa la reparaciónde daños.
3. Derechoa la Información.
4. Derechoa la educacióncomoconsumidores.
5. Derechodeíepresentacióndeconsultade susorganizaciones.
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En la reuniónde Jefesde Estadoy deGobiernode la CEE. celebradaen Parísen
octubrede aquel mismo año, se apruebaimpulsaruna política de protecciónde los
consumidoresen los paísesde la Comunidad,basadaen el desarrollodel artículo 2 del
tratadode Roma.

Tres añosdespuésse aprobaríael denominadoProgramaPreliminarde la CEE.
parala Protecciónde los Consumidoresquerecogeríade nuevola formulaciónde los
derechosde los Consumidoresen términosanálogosala del ConsejodeEuropa,y las
medidasprevistasparahacerefectivostalesderechos.

1. Proteccióna la saludy la seguridad.
2. Protecciónde los derechoseconómicosde los consumidores
3. Ayuda y asistenciapara la reparaciónde daños.
4. informacióny educación.
5. Audienciay representacion.

Las nuevasConstitucioneseuropeas(Portugal y España)nacidasen la segunda
mitad de los setenta(igual que ocurrió con los derechosde los trabajadoresen las
Constitucionesde los años treinta) recogeríanestos derechosde los consumidores
dentrode los derechosde los ciudadanos.

La IOCU formularíasu propiarelación de derechosen los siguientestérminos:

1. Derechoa la saludy la seguridad.
2. Derechoa la defensade susintereseseconómicosy a la reparaciónde daños.
3. Derechoa disponerde supropia información.
4. Derechoa la educacióncomoconsumidores.
5. Derechode audienciay representacion.
6. l)erechoa un medio ambientesaludable.
7. Derechode accesopor partede todos alos bienesy productosindispensables.

La AsambleaGeneralde las NacionesUnidasaprobóen 1983 unaCartaMundial
de los Derechosde los Consumidoresrecogiendoesosderechos.

5. LA SITUACIÓN ESPAÑOLA

Un breveapuntefinal sobrela situaciónconcretadelos consumidores,susorgani-
zacionesy sus derechos.,en nuestropaís.

No somosningunaexcepción.Existe,lógicamenteun desfasetemporalrespectoa
otros paíseseuropeosa esterespecto,igual queha existido, y subsiste,en nuestro
desarrolloeconómico.La sociedadde consumollega a nosotrc)s mediadoslos años
sesenta.Anteshabíaunaeconotníacaside subsistencia.Cuandoen nuestromercado
aparecenlos electrodomesticos,el «seiscientos».,etc. es el momentoen quese puede
decirqueestamosen esasociedaden la queapareceel «consumidor»que tieneque
delenderse.La situaciónpolítica del momentono es especialmenteproclive a la apa-
rición de un movimientoasociativo.

No obstante,surgenlas Asociacionesde Amas de Casa.En el senode la organi-
zación oficialista, «El Movimiento», nacen «asociacionesde consumidores»,que
desapareceríancon el advenimientode la democracia.

Se creaun Consejode Comercio,Interior y de los Consumidoresen 1974coinci-
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diendocon un momentode aperturadel Régimen.No llega a cumplir su cometidoy
su primerpresidente,Antonio GarciaPablos,a quienel Ministro de ComercioNeme-
sio FernándezCuesta,presentocomo ~<abc>gadode los consumidores»en el actode
tomadeposesión,presentaunasonoradimisión ~OCt)5 mesesdespués.

Decide,entonces,crearunaasociacuonde carácterindependiente,al estilo de las
queha conocidoen Europa.Naceasíla OCU. Su asambleafundacionaltiene lugaren
julio de 1975 y, a la muertedel GeneralFranco.es finalmentelegaliLada.Estamosen
diciembrede 1975. Al comienzola OCU experimentaun lento desarrollo,a pesarde
los éxitc)squelografrentea diversasccmpañíasqueprestanserviciospúbliccsen uégi-
men de monopolio,Telefónica,Canalde IsabelII...

En 1980 nace la revistade la OCU. Hoy denominada«OCUCompraMaestra».
Con ayudade otras asociacionescuiepeas,en los últimos añosla OCU haaumentado
considerablementeel numerode sus socioshastasuperarlos 250.000.en tocía Espa-
ña. Actualmentela OCU se autofinanciacon las cuotaspagadaspor sussocios-sus-
criptoresde sus publicacionesperiódicas:«OCU-Ct>mpraMaestra»«I)itiero y De¡e-
chos», «Dinero 15» y «OCUSalud»,tiene un «staff» formado por mas de 60
profesionales.Es el socioespañolde la IOCU y de la BEUC.

Otrasorganizaciones:SubsistenlasAsociacionesde Amasde Casa,integradasen
COFACE, a nivel europeo

Diversasast>ciaciones(le carácterregional conformanunaCt>nfederaciónEstatal
de Consumidoresy Usuarios(CECU)y otros gruposlocalesconstituyenla denomi-
nadaFederaciónde Usuariosy ConsumidoresIndependientes.

Las Cooperativasde Consumoestán representadasen Españapor EROSKI y
ASGECO.

Otraasociacióna nivel nacional,creadadesdeel partido queapoyaal gobierno,es
la UCE (Unión de Ctnsumidoresde España)En sus inicios tuvo tambiénun cierto
caráctersindical:Se denominóUGE (Unión Gencíalde Consumidores)y estabaliga-
da al sindicatoUGT.

Todaslas asociaciones,exceptoOCU. recibensubvencionesdel Gobierne,a tra-
vésdel instituto Nacional del Consumo.La OCU prefiere su total independencia,de
no importa que Administración.Quien paga,ctn frecuencia,manda. A la OCtJ le
pagansolo sus asociados.

En el plano legislativc>antesme referíala Constitucióndc 1978. En su artículoSí
se recogenlos derechosde los consumidores.

UnaLey parala Defensade los Consumidoresy Usuariosdc 1984desarrollaese
artículo de la Constitución.


